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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las Seye* y las dt^poslcloneauel Cobler*
«o son oblt*aterls8 para la capital de pro, 
vlneia desde e** •” poblicas oficialmente 
tu olla, y desde cnalro días despoespara los 
demáapnebles de la misma provincia. (Ley
de a de noviembre de «»39.)

SPSCKICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, PUs. 3 Id.fu ra. 
Trimestre id.. . . ' 8*25 >
Seis id..................... 16*50 >
Un año33 >

4 
11*25 
22*50 
45

£ÿ publica tedas las dias escepio los Daminpos,

Laalejres,órdenes y nnnnelos ^ne se msn 
des pnblieares Ion «Boletines oaelaless se 
ban de remitir al Gete politico respectivo» 
por cayo eondnclo se pasarán á los editores 
de los aeneionadA:*periódicos! (O denea de 

e de Abril, de S y SI de Octobre de CHK4.)

Presidencia del Consejo 
de Min stros. j

SS. MM.el Key D. Alfonsoy la ■ 
Reina D.' Maris Crist’na (q. D. g ), 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R* 
la Serma. Señora Princesa de As
turias, y SS. AA. RR. tas Infantas 
Doña Marfa Isabel, Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia.

Ministerio 
de la Gobera ación.

Atendiendo á lo propuesto por 
el Ministro de la Gubemacion,

Vengo en nombrar Vocales del 
Consejo penitenciario, creado por 
Real decreto de esta fecha, á Don 
Vicente Romero Girón, D. Luis 
Silvela, D. Luis Diaz .Moreu, Don 
Joté Diaz Benito, D. Basilio ^an 
Martin, D. Francisco Muñoz, Don 
Tomás Aranguren, D Isidro Agua
do y Mura, D. Ventura García 
Sancho, Marqués de Aguilar de 
Campón; D. Andrés Mellado, Don 
Manuel Marfa de Santa Ana y Don 
Francisco Lastres.

Dado en San Ildefonso á veinti
cuatro de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfunso.=:El Mi
nistro de la Gohemaoiun, Venan
cio Gonzalez.

Min sterio de Marina.
A propuesta del Ministro de 

Marina, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y con el de Estado, y 
de conformidad con lo prevenido en 

el párrafo quinto del art. 6.’ del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852,

Vengo en autorizar á dicho Mi
nistro de Marina para que, sin las 
formalidades de subasta pública, 
pueda adquitir directamente del Ea. 
tricante Withworth un torno de 
alimentación propia con engranajes 
para el crucero < Aragón.»

Dado en San Ildefonso á veinti' 
tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta y ono. - Alfonso.—El Mi
nistro de Marina, Francisco de 
Paula Pavía.

A propuesta del Ministro de Ma
rina, de acuerdo con el Gonsejo de 
ministros y el de Estado, y de con
formidad con lo prevenido en el 
párrafo quinto del art. 6.’ del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852,

Vengo en autorizar á dicho Mi
nistro de Marina para que, sin las 
formalidades de subasta pública, 
pueda adquirir directamente en In
glaterra una máquina suavizadora 
de cáñamo, Nichols, con destino á 
la Fábrica de jarcias y tejidos del 
Arsenal de Cartajena.

Dado en San Ildefonso á veinti
trés de Julio de mil ochoeientos 
Oí lienta y uno.— Alfonso.— El Mi
nistro de Marina, Francisco de Pau
la Pavía.

Núm. 1412.

Gobierno civil de la provin
cia oe Cómoba.

Comisión de defensa contra 
la filoxera.

Llegada la época de la impor
tación en los mercados de e^ta pro. 
vinciade la uva.verde procedente 
da la de Málaga, donde existen vi

ñedos invadidos por la filóxera, y 
con el fin de evitar la propagación 
de tan terrible parásito á los viñe
dos de esta provincia, he dispuesto, 
de conformidad con el art. 5.’ de la ■ 
Ley de 30 de Julio de 1878, prohi
bir la importación de la uva pro- Í 
cedente de Málaga, embalada, se
gún costumbre, con pámpanos y 
sarmientos de la planta, pudiendo 
sin embargo permitirse la circula
ción del indicado fruto si viene 
acun<licionado en cajas de madera, 
envuelto entro serrín ú otro emba- 
lage análogo, pero desprovisto de 
los sarmientos y hojas de la planta.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de los señores Alcal
des de esta provincia á fin de que 
tenga el más exacto cumplimiento 
esta disposición.

Córdoba 4 de Agosto de 1881.
El Gob3ruador, 

José J^astor p Magan.

Núm. 1406. 
Diputación proviucidl 

dd CócuoLa.
Comisión permanente.

Subasta del <Boletin oficial.#
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores la subasta se
gunda para la impresión y publi
cación del <BjletÍa oficial» de la 
provincia, respectivo al año eco
nómico de 1881 á 82, intentada el 
día 21 del actual, por el tipo y con
diciones contenidas en la circular 
que con el número 1212 se publicó 
en el < Boletiu» ce cuatro dei cor
riente número 3, se anuncia una 
tercera subasta bajo el tipo de tres 
mil pesetas anuales, ó sean sete
cientas cincuenta pesetas por cada 
trimestre; cuyo acto tendrá lugar 

el sá hado 20 del corriente á las doce 
de su mañana, ante el Sr. Vicepre
sidente de la Comisión permanente 
ó quien haga sus veces, en el des
pacho ile la misma Vicepresiden
cia, piso bajo del edificio que ocu
pa la Exema. Diputación provin
cial y etn las mismas comliciones 
que se es presaron en el <Boletin ofi
cial» de 21 de Mayo último núme
ro 279, teniendo entendido que la 
3.* de referidas condiotunes queda 
modificada eu el sentido de que la 
retribución será de 75Û pesetas por 
cada uno de los tres trimestres úl
timos del año económico, en razón 
de servirse el 1.* por la tácita, pa
gaderas al vencimiento de los mis
mos, y que la proposición ha de 
ajustarse al modelo estampado al 
pié de esta circular.

Córdoba 2 de Agosto de 1881. 
El Gobernador, 

José Pastor g Magan.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de... con 
establecimiento tipográfico (ó si 
no expresando que posee los ele
mentos necesarios para desempe
ñar este servicio) se obliga á im
primir y publicar el «Boletín ofi
cial» de esta provincia-en tos tri
mestres 2.*, 3.' y 4.* del año eco
nómico de 1881 á 82, con estricta 
sugecion al pliego da condiciones 
publicado en el «Boletín oficial» de 
21 de Mayo último, con la modifi
cación que se eontieue en la pre
cedente circular, en cuanto á la 
retribución y duración del con
trato.

Y á fin de que obre loa efectos 
oportunos, firmo la presente en 
Córdoba á 20 de Agosto de 1881.

Fecha y firma del proponents.
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Núm. 1300

A lea Mía constitucional de Montoro.

CUARTO TRIMESTRE DE 1880 á 1881.

Extracto por capítulos del movimiento que han tenido los fondos municipales en el citado trimestre, consig 
nando con separación los ingresos y gastos que ( orresponden al presupuesto del año corriente y los que 
pertenecen al periodo de ampliación del anterior ejercicio, con el saldo-existencia que resulta para el tri
mestre sucesivo

Presupuesto Presupuesto
de de

1880 á 81. 18 ál8 .
4.® trimestre. Ampliación. Total general.

INGRESOS. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior. 54787 67 » 54787 67
Productos ordinarios de Propios y comunes 615 23 > 615 23
Idem de Impuestos especiales establecidos. 1001 02 » 1001 02
Idem de resultas de años anteriores por adición. 79922 21 > 7992á 21
Idem de recursos para cubrir el déficit municipal y contingente

provincial, en esta forma:
Recargo del 4 por 100 sobre la riqueza inmueble 20144 50 > 20144 50
Idem del 100 por 100 sobre el cupo de consumos y derechos del

Tesoro 56138 11 > 56138 11

Total Cargo. 212608 74 > 212608 74

GASTOS.

Capítulo 1. Gastos obligatorios del Ayuntamiento. 10430 17 » 10430 17
Id. n. Illera de policía de seguridad. 1876 22 > 1876 22
Id. 111. Idem de policía urbana y rural. 3383 92 > 3383 92
id. IV. Idem de in8truc''ion pública. 5439 79 > 5439 79
Id. VI. Idem de obras públicas. 4361 75 4361 75
id. VII. Idem de corrección pública. 2951 05 > 2951 05
Id. ÍX. Idem de cargas. 69902 24 > 69902 24
Id. XL Idem imprevistos. 125 > 125
Id. XII. Idem resol tas de presupuestos anteriores por adición 80922 21 > 80922 21

Total Data, 179392 35 > 179392 35

Ingresos Gastos. Existencia.
RESUMEN. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Presupuesto corriente de 1880 á 1881,4.® trimestre. 212608 74 179392 35 33216 39

Totales. 212608 74 179392 35 33216 39

JUZGADOS,
Núm. 1379.

Juzgado municipal da 
Montalbán.

D. Antonio Nieto Baquero, Juez 
municipal suplente de esta villa, 
que actúa p?r enfermedad del 
propietario.
llago saber: que se hallan va

cantes las plazas de Secretario 
municipal de este Juzgado y su
plente del mismo, las que se han 
do proveer conforme á lo dispues
to en la ley provisional del Poder 
judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, y dentro det térmi
no de quince dias, á contar desda 
la publicación de este edicto en el 
«Boletín oficial,»

Montai ban á 26 de Julio de 
1881.- Antonio Nieto.

Y se publica el presente extracto cumpliendo lo dispuesto en el artículo 166 de la [.ey municipal vigente, 
advirtióndose que la anterior existencia es para el periodo de ampliación corriente.

Montoro á 21 de Julio de 1881.-— Está conforme: EI Regidor Interventor, Antonio Ramón Rael.—El Depo
sitario, Juan Maria de Lara. — El Secretario interino del Ayuntamiento, Norberto Garcia.—V.’ B *, El Alcalde, 
Baltasar Gómez,

Núm. 1403.
Juzgado municipal de Es

pel.

D. Fabian Ruiz, Juez municipal de 
esta villa de Espiel.

Hago saber: que se halla vacan
te la plaza de Secretario municipal 
de este Juzgado, la cual se ha de 
proveer conforme á lo dispuesto en 
la ley provisional del Poder judi
cial y Reglamento de 10 de Abril 
de 1871, y dentro del término de 
15 dias, á contar desde la publica
ción de este edicto en el «Boletín 
oficial.»

Los aspirantes acompañarán á 
la solicitud:

1 .° Certificación de nacimiento.
2 .” Certificación de buena con

ducta moral, espedida por el Al
calde de su domicilio.

3 .** Los documentos que acredi
ten su aptitud para el desempeño 
de su cargo.

Y para que llegue á conoci
miento de las personas á quienes 
interesar pueda, se publica el pre
sente edicto y de órden de su S. S, 
se fijan las copias necesarias en los 
sitios de costumbre.

Dado en Espiel á 2 de Agosto 
de 1881. -V.’ B.’, Fabian Ruiz.

Núm. 1400.

Alcaidia constitucional de 
Santaella.

Ignorándose el paradero de don 
Francisco Reina Alvarez, arrenda
tario de los derechos de consumo 
de esta villa por el año de 1880 81, 
y no presentándose á pisar de las 
citaciones giradas á sus represen - 
tantas en los pueblos de Aguilar, 
Baena y la Rambla, se le invita por 

el presente edicto á que comparez
ca á hacer efectivo el descubierto 
resultante en mencionada renta, y 
el de los derechos de las especies 
existentes en los establecimientos 
públicos el dia primero de Julio ac
tual; en la inteligencia que si no 
lo veri dea dentro del plazo de ocho 
días que se le conceden, se proce
derá á obtenerlo en ambos casos 
por la vía ejecutiva.

Santaella 31 de Julio de 1881. 
—Joaquín CosU.

Núm, 1411.
Alcaldía constitucional da 

Montoro.
Formadas las cuentas del Hos

pital de Jesús Nazareno de esta 
ciudad, correspondientes al año 
económico de 1880 á 81, se bailan 
de roaniGesto en esta Secretaría 
municipal por término de quince 
dias, á fin de que los vecinos pue
dan examinarías y hacer por es
crito las reclamaciones que crean 
oportunas,

Montero 1.' de Agosto de 1881. 
-"Baltasar Qomex.

Núm. 1410.
Juzgado municipal de 

Balmez.

Vacante la plaza de Secretario 
de este Juzgado por renuncia del 
que la desempeñaba, y debió adose 
proveer desde la fecha en que apa
rezca este edicto en el «Boletín 
oficial» de esta provincia y por el 
término de quince dias, se admiten 
cuantas solicitudes documentadas 
M presenten en su Audiencia, toda
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:S: -

tél que reujlàû los aoUcitautei lo* 
requisitos que previene la Ley. 1

Belmez 2 de Agosto de 1831,— ¿ 
£1 Juez municipal, Francisco Ma
cario Lopez.—Por su mandado, 
Rafael de Rojas, Secretario inte
rino.

Junta provincial de lus- 
trucc on pública de

Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del dia 
20 de Julio de 1881, presidida 
por el Sr. Gobernador civil Don 
José Pastor y Magan,

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterada de que el Al
calde de Montoro participa haber- 
se encargado de su destino la Maes
tra interina de la primera escue
la de niñas, é igualmente el de Vi
llaharta, con referencia á la de > 
aquella escuela, de nueva crea
ción.

De haber pasado á informe del 
Inspector los expedientes de con
curso y traslado del mes anterior. ¡

De que la Junta de primera en
señanza de esta ciudad ha dispues 
to haya en las escuelas vacación 
completa durante la canícula, y la 
de Zuheros reducir las clases á dos i 
horas por la mañana.

Disponer que en las escuelas de 
Carcabuey se suspendan las lee 
cienes durante un mes, fundándose ! 
en las malas condiciones higiéni
cas de los locales de clase, y en la 
reclamación que, por esta causa, 
producen lo> Maestros.

Cumplimentar una órdeo de 
la Dirección general, para que se 
mande una nota del número de as
pirantes á Maestros que, desde la 
instalación de la Escuela Normal 
hasta 15 de Junio de 1864, fueron 
aprobados en los ejercicios de re
válida para obtener el titulo supe 
rior ó elemental.

Mandar al Rectorado, con in
forme favorable, la instancia de 
Doña Elena Borrego, Maestra de 
Puente Genil, en solicitud de un 
mes de licencia para restablecer su 
salud.

Acudir al Sr. Gobernador para 
que proceda contra los Alcaldes de 
Luque y Villaviciosa, por el consi
derable atraso en que tienen el pa
go de las obligaciones de primera 
enseñanza.

Prevenir al Alcalde de Villavi
ciosa qne contrate casa para el 
Maestro Ü. José Diaz, y local para 
la escuela con las condiciones qne 
previene la Ley, aunque el alqui
ler exceda de la cantidad que Ogu
ra en presupuesto, incluyéndose la 
diferencia en el adicional.

Pasar al Sr. Gobernador las 
cuentas del 4.’ y último trimestre 
061 pasado año económico, qua 

mandan los habilitados de Palma 
del Rio y Baena.

Comunicar las órdenes consi
guientes á la aprobación de los nom
bramientos interinos para Maes
tra de la tercera escuela de niñas 
de Aguilar, y auxiliar de las de 
Montilla.

Mandar originales al Rectorado 
las renuncias de los Maestros de 
las escuelas iucom pletas de Sileras, 
nombrando interinos para ellas á 
D. Luis Entrambasaguas y Doña 
Felipa Leon.

Nombrar, con el mismo carác
ter de interinos, á D. José Rame 
para la segunda escuela elemental 
nuevamente creada en Aguilar: á 
D. Joaquín Cañero y D. José Du
rán para auxiliares de las escuelas 
elementales de Cabra; y á Doña 
Concepción Hernández y D.* Sier
ra Serrano para las ayudantías de 
la L* y 2.*^ de niñas de la misma 
ciudad.

Prevenir al Alcalde de Priego, 
que de acuerdo con el Ayunta
miento y Junta local adopte todas 
las medidas que estime oportunas 
para procurar la asistencia á la es
cuela su perior.

Dar las órdenes consiguientes 
para que la maestra sustituida de 
Montilla Doña Dolores Cámaras 
abone á la sustituta 75 pesetas 
que la cobró por alquileres de la 
casa-escuela.

Participar á la Superioridad la 
fecha en que tomó posesión de su 
destino la maestra sustituía de la 
escuela de niñas del Carpio.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J., El Secretario, Ni
colás Dalmau.

Núm. 1402.
Juzgado ce Guerra de la 

Comandancia general 
de Ceuta.

Don José de Aizpurua y Gómez 
Fontecha, Gran Cruz de San 
Hermenegildo, .Mariscal de Cam
po de los Ejércitos Nacionales, 
Gobernador y Comandante ge
neral de esta plaza, y Don Anto
nio Garcia Alix, Auditor de Guer
ra interino y Juez civil ordinario 
de la misma.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á José Luque Llóvenes, 
hijo de Juan y de Rosa, natural 

jde Carcabuey, provincia de Córdo- 
’ba, de estado soltero, de oficio jor
nalero, de treinta y tros años de 
edad, confinado cumplido de este 
presidio, para que en el término de 
treinta dias comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos 
que ie resultan en la causa que se 
le sigue por fuga de la cárcel pú
blica de esta ciudad, advertido que 
de no veriflcarlu te parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad 
de Ceuta á veinte y ocho de Julio 
de mil ochocientos ochenta y uno, 
-Aizpurua.—Antonio Garcia Ailx. 
—Juan Mena.

Núm. 1409.
Comisaria de Guerra de 

Córdoba.

Factoría de Subsistencias.-:Terco 
ra decena de Julio.

Nota de las compras verificadas en 
dicha decena, con inclusion de 

i todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

! Dia 25. — 200 fanegas de trigo, 
’ 14*c67 pesetas.

Idem. - 500 fanegas de cebada, 
7‘4i7 id.

Idem.—600 quintales métricos 
de paja, 2*500 id.

Córdoba 31 de Julio de 1881.— 
El Administrador, Rafael Delgado. 
—V.* B,’, El Comisario de Guerra 
luspector, Eduardo Barreiro.

waBMHaBiMMKnngMMamtcRE^

Núm. 1404.
Escuela Especial de Vete

rinaria de Córdoba.
**

Desde el dia primero al treinta 
de Setiembre próximo queda abier
ta en esta Escuela la matrícula pa
ra todas las asignaturas que com
prende la carrera de Veterinaria

Con arreglo al artículo 38 del 
Reglamento vigente, se necesita 
para comenzar estos estudios acre
ditar por medio de certificación ex- 

1 pedida por Establecimiento oficial, 
los conocimientos que compren
de la primera enseñanza com pletay 
elementos de Aritmética, Algebra y 
Geometría, con la estension que se 
dá á estas asignaturas en los Insti
tutos de segunda enseñanza, ó 
acreditar los en un exámen antes de 
formalizar la matrícula, que se 
completará cen la partida de bau
tismo legalizada.

La inserí pe ion se hará por asig
naturas sueltas, satisfaciendo por 
cada una <quince> pesetas en papel 
de pagos al Estado, ó por grupos de 
á cuatro asignaturas, abonando 
veinte y cinco pesetas por cada 
grupo en la misma forma, con ar
reglo á la distribución siguiente:

Primer grupo.
> Física y química con relación á 

la Veterinaria.
Historia Natural con id. á la id

Mente de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 

24 de Julio de 1881.

Kl Director Gerente, F. 0 , Rafael Gimenez Hidalgo.

Número é importe de las imposiciones.

Ingresos.
Imponentes 
por conti

nuación.
Nuevos 

imponentes.

Total 
de impo
nentes.

Im porte 
en 

Rs. vn.
Central.
Sucursal.

27 5056
24 1628

3 660
1 500

30 
^

5716
2128

Totales. 51 6684 4 1160 55 7844
Número ó importe de los reintegros.

Pagos.
Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

importe en 
Rls. vn,

Central. l 1 2 1292 92

Anatomía general y daaortpit- 
va, y ejercicios de Disección.

Nomenclatura de las regiones 
externas y edad de todos loa ani
males domésticos.

Segundo grupo.
Fisiología y ejercicios de Vivi

secciones.
Higiene.
Mecánica animal y aplomos.
Capas ó pelos y modo de re

señar.
Tercer grupo.

Patología general, especial y 
clínica médica.

Farmacología y arte de recetar. 
Terapéutica.
Medicina legal.

Cuarto grupo.
Operaciones, apósitos y ven

dajes.
Obstetricia.
Procedimiento de herrado y for

jado y su práctica.
Clínica Quirúrgica y modo de 

reconocer los animales.
Quinto grupo.

Agricultura, con su práctica. 
Zootechnia. con su práctica.
Derecho Veterinario Comercial, 
Policía Sanitaria.
Los exámenes de ingreso y de 

prueba de curso para los suspensos 
en Junio ó no presentados darán 
principio el dia primero de Setiem
bre y terminarán el treinta del 
mismo.

Los alumnos podrán matricu
larse en un solo grupo de asigna
turas y en el órden ya establecido, 
no pudiendo hacer nueva matrícu
la ántes de obtener la aprobación 
respectiva de cada grupo.

La matrícula se formalizará en 
todo el mes de Setiembre, y tanto 
la inscripción como los ejercicios se 
solicitarán del Sr, Director de la 
Escuela en instancia firmada por 
el intetesado, acompañada de la 
cédula personal.

Córdoba 1." de Agosto de 1881. 
—El Secretario, José Martin y 
Ferez.
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AM0SI'’K».
Owi F pd e rie o Lopez Merino, quo 

vive Calïe de ta Sülpria. nùm. 15, se 
encarga por una mádica retribución 
de formar ta documenlaetoo necesa 
ria para el cobro de los i o ter eses de 
las inscripciones noroioates de taj 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpora- 
C’ones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

ANUNCIO.
De la Testamentaria del Exemo 

Sr Duque de Medinaceli, se arrien- 
an tas tincas siguientes:

Cortijo Calamorro del Cambrón, 
término de Montalbán, compuesto de 
339 fanegas de tierra a: cabida 
total; de ellas 67 fanegas término 
de SautaeUa.

Corlija del Medio, término de 
Montalbán de cabida total de 334 
fanegas 6 celemines de berra.

Cortijo, Primer S branle, térmi
no de- Montalbao. que se compone 
de 36 fanegas de tierra en su tola- 
lidad.

Cortijo, Segundo Sobrante, en 
dicho término de Montalbán, con 
cabida to'al de 56 fanegas de tierra.

Cortijo, Fusnle Felipa, término 
de Saotaella, compuesto de 590 fa
negas de tierra de lotd cabi fa.

Las personas que deseen iotere- 
sarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en esta 
Administraemn de Monilla, hasta 
las doce de la mailana del día 31 
del próximo mes de Agosto

Montilla lá de Julio de 1831 
—£1 Admioistrador, Gaspar Gómez.

GUIA 
de los Jueces municipales en uiaiena 

criminal por
D, Vicenle Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs,

Los pedidos pueden dirigirso á 
D. Gabriel Pueyo, acompadando su 
inporte en libranzas 6 sellos.

La Beneticeocia en España, 
por el Dr. D. Fermio Hernández fglt- 
atas.

Jefeule . la Sâ(xioOr4s.£eQeüceo- 
cia en el Ministerio de la Goberna- 
cion.

Exposición h^storico-critica en 
est eim jorlanle servicio adminisira- 
livo, de tan- honrosos precedeutes de 
Espaba. obra única en su género

Consta de seis libros, cou uUli- 
sitsos apéndices, algunos de documeu 
tos iné 1108 inte esarJes, y Sos lo
mos ea fc. cun-roas de 300 [ágrrav 
esmerada im,.resion.

Se v Ld à once pesetas el rjem- 
tlar en ti domicilio del autor. Tra
vesía de la Farida, 10, 3.* Madrid, y 
en Ias principales lib ertas de Es. 
fii8a

EDICION ECO«OMICA Y COM
PLETA.

Códigos fspañoles antiguos y mo
dernos con las'állim»^ reformas pu- 
bheadoiS baja la dirección del limo. 
Sr. D. Joan Valero de Tornos Aba 
gado do benedceoota de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma pentteaciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., eta., 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han si lo tantos y tan diversos 

loa elementos q^ne han contribuido à 
lo filiar la listona y la civílizacioa 
de na38íra patria, que 00 debemos 
extrañarnoj de que nnwtrp. legia- 
laoion sea t*n naftori»» y virida 
Slemeatoi romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos coa el Fuero Juzgo, forales 
coa el siunúmero de privilegios y 
cartas pueblas que coa facilidad de 
bao los reyes A fus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en mAs ó.menos vigor an la 
actualidad. Ï se explica este fenó 
mono, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombre, á sus costnotbres como 
ndivldoo, y todo lo que as roxa ó 
ncumbe a este elemento particular, 
aturado de los pueblos, estA encar 
gado en ellos, constituye sn vida da 
tal modo, que coadiácultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
QUestra logiaiaeion, por la diSonltad 
coa que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el auterior.

Infinidad de trabajos y tenta- 
lit tus a* haa emprendido para nai
tica r nuestra legisiacicn: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl- 
timas leyes y la NovisímaRecopila
ción hasta el Fuero Juago, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Lado este antecedente, no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra^ que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil Ó indispen
sable tener lae leyes de su patria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; atodos los ciudadano#, porque 
la ignorancia deis ley no puede ale 
g A adose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Vanas han sido, por esta razón 
tas ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no estAn ai Amnee 3e todas las 
fortnuas, al por su desmedido voiú- 
men, A cansa de! lujo de la edición, 
sos de ficil manejo y no se pueden 
levar Alos Tribunales,para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie- 
ueo. Estos inconvenientes y necesi
dades que bemo.- sentido eo nuaestra 
prAciica, nos han hitho conc bir el 
pens, míe oto de remediarks para 
siempre, y creemos haberío cense- 
guido. Nuestra colección tiene un 
p ocio fabulosamente barato: nadie 
babrA que no pueda ar una peseta 
por an tomo de los Códigos, y so ta- 
maac facilita el poner llevar en 1# 
mano ó en el bolsillo. Ademas putU- 
oare-r-oB tambien, coleccionada 1. las 
leyes modernas con ses leforu.as, 
que andaa esparcidas y dis« mini das 
eo diverses volúmenes de distintos 
UmaSu A impresiones.

ai freato de cada Código presen
taremos os retefia histórica ael mis* 
«a» heelm poma d» «vestros dis-

tingeidoM eompftheros, y & fa on besa 
de las leyes modernas daremos tam
bién la exposición da metivoa que 
siempre las acompaña y aiguncs ce- ’ 
mema ríos sobre las mismas leyes, 1 
obra de «minantes jurisconsultos, j

No se nos oculta la imjiortancia 1 
de la empresa que acometemos y la ; 
inferioridad do nuestras faereau: co- Î 
nocemos la indilereucia de nuestro l 
país en ouest io a deobraa cienti Qcas, j 
pero tenemos fá en el auxilio que hau t 
de prestamos nuestros compaheros ' 
de toda España, A quienes nos íntro- f 
gamos condados en que nos han de । 
prestar su ayuda en una obra quepo- ; 
su interés acometamos y que he de , 
edundar en bien de tedov. j 

aadrid, 1878.
Coedisioaes de la publicación. !

Xa obra oonstarA de 25 tornos de , 
lüü paginas, en 8.', buen papel ex 1 
celente y clarísima impresión. 1

El precio de cada tomo «eré de 1 
una peseta so toda EspaQa.—Se pn 1 
bllcarAn dos tomos cada mes, uno do i 
eyes antigots y otro do leyes mo' « 
ernas. J

No so sirva oingau torno qu? no i 
se pague adelantado. 1 

bosque quieran abonar el impor- j 
te de toda la publicación tendré una ¡ 
rebaja de seis pesetas, adquirteodo 1 
toda la obra po” seíenia y eince ’ 
reales. !

A 1^8 libreros se les harauna re 
baja de 40 por 100, toman l# desdo , 
SO ejemplares para arriba, y eocar- : 
garse en juicio corno excusa vale- ' 
dora para evitar el oumplioiianto de ) 
una obligación 6 el castigo dénna ; 
infracción legal. 1

Se suscribe en Madrid, Sérrauo i 
08, A donde se dirigirán loa pedidos ' 
la corre’poodenia, con s>bre a! ad
ministrad? r d« la obra y «a lodac las Í 
librerías.

AVISO 
à los Sres. Alcaldes Fresitleole de la
Judas Municipales de Am illar a mies 

lo de esla Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia ' 

Peouurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- , 
miemos de la Pwvincia, que vive en 
la Plazuela de Ger^imo Faez numé
ro 10, ha sido nombrado Hepreseu- 
lank en esla Capital del Centro Ge
neral establecido, en Madrid, San Bur" 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los S re». D. José Maria Muñoz, y > 
D. Carlos Gomez Samper, que enlien- * 
de en la fonuacion de Registros de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade- 
dia y confección de les nuevos ami- 
iraramienlos, ko que lieue el honor 
de participar à los Sres. Alcaldes quel 
deseen utilizar los servicios de diche 
Centro, para que valiéndose de su 
couducto les sea màs fácil su inleli- 
geocia COQ aquél. }

Advierto también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lusos t 
lablecidaa en sus circulares de gestio ! 
nary activar la resolución en el Minis 
torio de Hacienda de los recursos de j 
apelación que puedan roducirse con 
arreglo al articulo ^74 del Hegla> 
memo.

Las Consul tos a que dicha Em- 
rreaa se rehere en sus circulares son 
pe la iccumbeocia eselusiva del Cen
tro General resolverías y à el debe
rás dirigiré U* «oiauoicaeiocei.

Pé-s^s y metidas dd 
sistema métríco-decimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letredos 11, Cór. 
doba.

Beneficéncia.
Presupuestos, liquida

ciones, rtlaciunes, cuen< 
las generales y men
suales. carpetas etc- pa
ra los establecím.eutoj 
de BtneQcáiieia. Se cu
cu entran cu la iinpreu- 
ta del 4( Liario ¿.'e Córdo
ba, Letrados 10 y 1Sy 
San Fern an uo aum. 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, so hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados 1o.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Imprei- 
ta do esta parió ico.

A los Secretarios de 
ayuutauiieiilo.

Reparti miento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la tur mación de la 
Matrícula de subsidio y 
Rcparümieuto por ter
ritorial, con el aumentó 
del lanío por cierno pa
ra mumcipaie.* y con ar
reglo a lus úlUiuos mo
delos, se hallan de veula 
en la imp rema y hbrei ia 
del “Diario de Cor wLa, 
Letrados IS y San her- 
nautío *>4

Jbistas de revista, dis- 
tiihueiuu, ta justes, pa- 
ptltlUb de rauchu y lis
tas ce embarque,, ¿e 
\ tndtu en lus ue. puenos 
del «biurio de Cerduba» 
Letrados lo y lo y can 
Fernando 5i.

Imprento del «Diario de dórdoke»
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